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RESOLUCION de la Jefatura Regional de la Baja 
Andalucia del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos y composición dJel Tribunal para cubrir una 
plaza de Guarda segundo. 

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el dia 1 de 
junio · próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado» se 
anunció la convocatoria para cubrir las ,siguientes vacantes: 

Una plaza de Guarda segundo, y habiendo transcUlTido el 
plazo -de presentación de instancias. 

Esta Jefatura. ha resuelto: 

Primero.-Declarar admitidos a los aspirantes relacionados 
seguidamente : 

D. Miguel Ruiz Gutiérrez. 
D. Juan García Basallote. 
D. Salvador Pereña Ríos 
D. Antonio Jesús Díaz Fernández. 

Segundo.-La composición del Tribunal será: 

Presidente: Don Gaspar de la Lama C utiérrez, Ingeniero 
Jefe regional. 

Presidente suplente : Don Manuel Díaz Pichardo. Ingeniero 
Jefe del Servicio. 

Voca.l: Don Claudio García A!básolo, Ayudante de Montes. 
Secretario: Don Juan López Santa, Jefe edministrativo. 

Tercero.-Los ejerCicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita 
en la avenida de la RepÚblica Argentina, número 42, planta oc
tava, de Sevilla, en la fecha y hora del examen que se deter
minará oPortunamente. 

Sevilla, 12 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe Gaspar de 
la Lama Gutiérrez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Ebro del 
Patrimonio Forestal del Estado por la que se con
vocan oposiciones libres para cubrir dos vacantes 
de Ayudante-tractorista de la plantilla de personal 
fijo no funcionario de es'e Organismo. 

Esta Jefatura Regional, a utorizada por la: Subdirección dt;l 
Patrimonio Forestal del Estado y de confonrudad con la COmI
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos. 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patr.imonio Forestal del Estado, acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia de 10 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del ~): 

Dos vacantes de Ayudante-tractorista, dotadas, cada una, con 
el haber anual de 31.399,20 pesetas, m ás dos pagas extraordi
narias anuales y demás emolumentos que les puedan corres
ponder, con cargo a los presupuestos de este Organismo. 

L'l.S bases de la convocatoria son las siguientes: 

Primera.-Podrán concurrir los españoles varones que en 
le. fecha en que expire el plazo de recepción de instancias ha
yan cumplido los veintiún años y no los cuarenta y seis; no pa
dezcan enfermedad contagiosa. ni defecto físico que les incapa
cite para el servicio; carezcan de antecedentes penales ; obser
ven buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer 
ca.rgos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a escalafón al
guno de la Administración que les acredite condicián de fun
cionario. 

Segunde..-La instancia para participar mencionará nombre 
y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expre
sará, además, que el interesado reúne todas y cada una de las 
condicioI)es exigidas en la primera. base y que se compromete 
en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor 
Ingeniero Jefe de la 5.a División Hidrológico Forestal del Ebro 
del Patrimonio Forestal del I!lstado, éalle Valenzuela, núme
ro 5, Zaragoza; podrá ser entregada en el Servicio indicado o 
remitida según establece la Ley de Procedimiento Adminis
trativo durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el «BOletín Oficial 
del Estado» ; irá acompañada del recibo acreditativo de haber 
pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido Servicio o. en su caso, del resguardo 
de su remisión. 

Tercera.-Tr·anscurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de JOS 
opositores admitidos (y la de los excluídos, si los hubiere). así 
como oportunamente la composición del Tribuna.l, lugar, fecha 
'1 !hora del examen. 

Cuarta.-Los ejercicios serán los siguientes: 

A) Prueba general, 

Primer ejercicio.-Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales. sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 
B ) Prueba profesional, 

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre con. 
servación de vehículos, remolques y aperos. 

Segundo ejercicio.-Realizar con vehículos del Servicio las 
maniobras pro-'uestaJ por el Tribunal. 

Quinta.-La calificación de los ejercicios se efectuará asig
nando .cada miembro del Tribunal la puntuación correspon
diente de una escala d e cero a diez a cada uno de aquéllos, y 
hallándose la media aritmética del total, los opositores que no 
hubieren alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán 
eliminados. 

Sexta.-El Tribunal form lará a la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 
de los opositores, en igual número al de plazas convocadas. 
Esta propuesta se hará pública en e l tablón de anuncios de 
este Servicio a fin de qUe en el plazo de los treinta dias h á
biles a la fecha en que se inserte en dicho tablón, 10& opositores 
objeto de la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certifica.do de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia. . 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación PÚ
blica 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servico. 

d) Certificado negativo del R egistro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del 'Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Carnet de conducir C o D y E. 
Séptima.-Ell opositor (u opOsitores) que no presentare la 

documentación exigida en la base anterior no podrá ser nom
brado, considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional ' a favor del 
opositor (u c "Jositores) que habiendo obtenido una puntuación 
mínima de cinco puntos siga en puntuación , último de la an
terior propuedta. Igual prcedimiento se empleará, si ocurriere 
que algún opositor (u opOSitores) nombrado no se presentare 
sin causa justificada, a tomar posesión de su destino en el 
plazo preceptivo. 

Octava.-Se regirá por e l Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos, aprObado por Decreto del 10 de mayo de 1957, 
cuanto no quede establecido en esta convocatoria. 

Zaragoza. 6 d e julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Jaime Fanlo. 

• 
RESOLUCION d;e la Jefatura Regional ' de Extre
madura del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se convocan oposiCiones libres para cubrir una 
vacante de Ayudante-tractorista de la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional . autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir la p1aza vacante que a conti
nuación se cita, correspondiente a la plant illa 'del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a 
las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presiden_ 
cia del 10 de m ayo de 19'58 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23): 

Una vacante de Ayudante-tractorista, dotada con el haber 
anual de 3,1.3·99,20 pesetas, m ás dos pagas extraordinarias anua
les y demás emolumentos que le puedan corresponder con cargo 
a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 
La Podrán concurrir los españoles varones que, en la fecha 

en que expil'e el plazo de recepción de instancias, hayan cum
plido los veintiÚn años y no lOS cuarenta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio; carezcan de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen i'nhabilitados para ejercer cargos públi
cos, ni h aUan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o 
Corporación Pública, y no pertenezcan a Elscalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.& La instancia para participar mencionará: Nombre y 
apellidos. naturaleza, fecha de nacimiento. domicilio. y expre
sará, además, que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base y que se compromete, 
en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales ~el Movimiento Nacional y ~emás Leyeª Fundamen-
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tales del Reino; será dirigida. debidamente reintegrada. al señor 
Ingeniero Jefe de la X División Hidrológico Forestal de Extre
madura del Patrimonio Forestal del Estado. Generalísimo Fran
co. 23. Salamanca. Podrá ser entreg,ada en el servicio indicado 
o remitida según establece la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. durante el p lazo de treinta, días hábiles siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber pa,
gado 100 pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilite.ción del referido Servicio o. en SU caso. del resguardo 
de su remisión. 

3,." Transcurrido el plazo de recepción de instancias. será 
publicada en el «Boletín Ofi::ial del Estadu» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluídos. si los hubiere). as! 

I como. oportunamente, la composición del Tribunal. lugar fecha 
y hor·a del examen. 

4." Los ejercicios serán los siguientes : • 

A) Prueba general, 

Primer ejercicio.-Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas. sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B) Prueba prOfesional, 

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos. remolques y aperos. 

Segundo ejercicio.-Realizar con vehículOs del Servicio las 
maniobras p'ropuestas por el Tribunal. 

5.& La calificación de los ejercicius se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente. de 
una escala de O a 10. a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total. los opositores que no hubieren al
canzado un minimo de cinco puntos se considerarán ellIninados 

6." El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores. en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios de este Servi
cio, a fin de que. en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón. los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento. expedido por el Re
gistro Civil. legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia, 

. b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del E'stado o de la Corporación 
Pública, 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiOsa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio, 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, . ' 

e) Certificado de buen a conducta. expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Carnet de conducir C o D y E. 

7." El opositor (u opositores) que no presenta.re la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
consideránduse anuladas todas sus actuaciones. En tal caso. el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u 
opositores) que, habiendo obtenido una puntuación minima de 
cinco puntos, siga en puntuación a l último de la anterior pro
pues~a. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
oposItor (u oposItores) nombrado no se presentare. sin causa 
j,ustificada. a tomar posesión de su destino en el plazo precep
tlVO. 

8.30 Se regirá por el Reglamento General de OposiCiones y 
Concursos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria. 

Salamanca. 6 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe Juan Ca-
brera y Carrillo de Albornoz. • 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y ·TURISMO 

ORDEN de 28 de 1unio de 1967 por la que se con
vocan exámenes para la habilitación de Guías y 
GUlas-Intérpretes de la provincia de León. 

lImos, Sres .: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guias-Intérpretes de la prOvinCia de León. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la h abilitación de dichos pro

fesionales de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Activídades Turístico-In
formativas Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletín O1lci.a.l 
del Estado» de 26 de febrer~). con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberá.n 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la n acionalidad españOla. 
b) Ser mayor de edad. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deber án dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes: francés o inglés. pudiendo 
alegarse otros como mérito. 

d) Los Guias deberán estar en poseSión del título de BIV 
chiller Elemental y los Guías-Intérpretes del de Bachiller Su
perior. A tales efectos, se consideran equiparables a los expre
sados títulos aquellos que así determinen las disposiciones vi
gentes dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debien
do presentar Jos interesados fotocopia del título requerido o cer
tificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se acre
di,te la equiparación del título poseído con el exigido para tomar 
parte en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspirantes a examen deber án presentar~ den
tro del plazo de treinta días hábiles Siguientes al de publicación 
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» y ante 
da .Delegación Provincial del Ministerio en León. instancia debi
damente reintegrada. dirigida al excelentísimo señor Ministro 
de Información y Turismo. y en la que. solicitando ser adm~t1-
dos a examen. expresen: 

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentaciún de instancias. 

b) Los títulos o méritos especiales que poseen. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el 

idioma de que desean examinarse y los que alegan como mérito. 
d) QUe han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con

cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno jus
tificante. 

Tercera,-No obstante lo establecido en la base anterior. y de 
conformidad con 10 previsto en el , artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administr ativo de 17 de julio de 1958. con
forme a las modificaciones introducidas en la misma POr Ley 
164/1963,. de 2 de diciembre, los in teresados podrán presentar 
también sus instancias bien en los G obiernos Civiles, bien en 
las oficinas de Correos. y hacer efectivo mediante giro postal 
o telegráfiCO el importe de los derechos de examen; en cuanto 
a. las instancias suscri tas por los españoles en el ex.tranjero. 
pueden cursarse ante las r epresentaciones diplomáticoo o con
sulares españolas correspondien tes . 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias. 
será publicada en el «Boletín Oficial del EStado» la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá.
menes y la de excluidos, si los hubiere. 

Quinta.-Conocida la lis ta definitiva de aspir an tes admitidos 
a examen. se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal 

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en León. debiendo anun
ciarse en el «Boletín Oficial .del Estado». con una antelación 
mínima de quince días. la fecha. hora y lugar de comienzo del 
primer ejerCicio. sin que pueda exceder de un año el tiempo 
comprendido entre dicha fecha y el de pUblicación de la con
vocatoria. 

Séptima.-Los exámenes par a la habilitación de Guias cons
taran de dos ejercicios, uno oral y otro escrito. que se realizarán 
por este orden y serán eliminatorios. 

En el ejerciCio oral cada aspirante deberá contestar dos temas. 
UllO sobre <<Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre «Legis
lación y organización turística». Dichos temas habr án de ser 
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora y 
serán extraídos a la suer te por el examinando entre 'los que 
integran el programa que se pUblica. a continuación como anexo 1 
de la presente convocatoria. 

En el ejerciCiO escrito se desarrollarán. en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas. dos temas, uno sobre «Arte y folklore» 
V otro sobre «Geografía. H istoria y Literatura». Los temas serán 
comunes para ·todos los aspirantes y realizarán el ejercicio con
juntamente y serán extraídos a la suerte entre los que integran 
el programa que se pUblica a continuación como anexo II de 1& 
presente convocatoria . 

Octava.-Los exámenes para la h abilitación de Guías-Intér
pretes constarán de los ejerCicios oral y escr i to indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidOS de una prueba de idiomas. 

En la prueba de idiomas. los aspirantes efectuarán. en el 
idioma que hubieren especifiCado en su instancia la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre mat eria turfstica o artis
tica, elegido por la suerte de en tre los seleccionados previlV 
mente por el Tribunal. manteniendo a continuación una con
versación relacionada con la materia leída durante un tiempo 
máximo de diez minutos. 

Los aspirantes a Guías-Intérpretes qUe no superasen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente, podrán prectlcar. si 
así lo solicitan de forma expresa, los ejerciciOS oral y escrito. 
en su caso, a fin de ser habilitados, si los aprobasen. como 
Guías. 

Novena.-Terminados los exámenes. el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarad os aptos y elevará al titular del 
Departamento, a ·través de la Dirección General de Empresas 
., Acttvklades Turl&t1cas, la correspondiente propuesta para la 


